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Quito, 13 de Abril de 2009 

SEÑORES NS 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ÓN 
Sd E POR . d.- UA ¿is Ciuda 

o Amps: o 

De mi consideración: nh 

ING. JUAN CARLOS MARIÑO OÑATE, en mi calidad de Gerente General y como tal 

Representante Legal de la Compañía Sunshine Home Constructora C. Ltda. y en mi calidad de 

Presidente de la Compañía NERSALY S.A. y como tal su Representante Legal, conforme consta 

de los nombramientos que adjunto a la presente solicitud, ante Ustedes comparezco y digo: 

5. Mediante escritura pública otorgada el 13 de Junio de 2001, ante el Notario Vigésimo 

Cuarto del Cantón Quito, Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el 14 de Agosto de 2001, se constituyó la Compañía Limitada 

SUNSHINE HOME CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 

6. Mediante escritura pública otorgada el 11 de Diciembre de 2000, ante el Notario Vigésimo 

Quinto del Cantón Guayaquil, Ab. S. lvole Zurita y debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el 19 de Diciembre del 2000 se constituyó la compañía 

NERSALY S.A. Posteriormente, con escritura pública de fecha 14 de Noviembre de 2005, 

otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Ab. Piero Aycart y debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 31 de Mayo de 2006, se efectuó el 

cambio de domicilio y reforma de estatuto de la compañía NERSALY S.A. 

Mediante escritura pública otorgada el 28 de Julio de 2008, ante el Notario Vigésimo y
 

Cuarto del Cantón Quito, Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, debidamente inscrita en el 

Registro de la Propiedad el 25 de Agosto de 2008, e inscrita en el Registro Mercantil. el 28 

de julio de 2008, en el Repertorio Número 036106, se realizó la Posesión Efectiva 

Proindiviso, de los bienes dejados por la causante, señora VITALIA CARMITA OÑATE 

MORALES. o y 

Po > lv huog



8. Mediante escritura pública otorgada el 20 de Febrero de 2009, ante el Notario Vigésimo 

Cuarto del Cantón Quito, Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, se realizó la Partición y Adjudicación Extrajudicial y 

Voluntaria de Bienes Hereditarios, dejados por la causante, señora VITALIA CARMITA 

OÑATE MORALES, quedando como cónyuge sobreviviente el señor JOSE RAUL MARIÑO 

LOPEZ, con derecho a gananciales y como herederos sus hijos, IVMAN PATRICIO, RAUL 

XAVIER Y JUAN CARLOS MARIÑO OÑATE. 

Con estos antecedentes, notifico a la Superintendencia de Compañías, la Partición y Adjudicación 

Extrajudicial y Voluntaria de Bienes Hereditarios, dejados por la causante, señora VITALIA 

CARMITA OÑATE MORALES, en la Compañía SUNSHINE HOME CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 

y en la compañía NERSALY S.A., conforme consta del instrumento público que adjunto a la 

presente, para que se proceda conforme la Ley y se asiente el respectivo reparto porcentual de 

las participaciones y acciones dejados por la causante, a sus herederos IVAN PATRICIO, RAUL 

XAVIER y JUAN CARLOS MARIÑO OÑATE,; y en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho 

a gananciales al señor JOSE RAUL MARIÑO LOPEZ. LL 

6) 

Firmo en legal y debida forma junto con mi Abogada Patrocinadora. Y hhicom yla 
: y 

rayadrcalo 2u dl Jinjua., 

1 

oylrmejalro 

    

  

RESIDENTE 

SUNSHINE HOME NERSALY S.A. 

CONSTRUCTORA CIA. LTDA 

  

Ab. Maria'Dolores Orbe 

Mat. Nro. 7682 C.A.P.



       

     
     

   

   

NOTARIA 0 010059 ESIMO CUARTA 
QUITO 
ESCRITURA NUMERO CERO MIL CINCUENTA Y OCHO (01058) 

RTICIÓN Y ADJUDICACIÓN EXTRAJUDICIAL Y 

VOLUNTARIA DE BIENES HEREDITARIOS 

OTORGADO POR: 

IVAN PATRICIO MARIÑO OÑATE 

RAUL XAVIER MARIÑO OÑATE 

JUAN CARLOS MARIÑO OÑATE 

JOSE RAUL MARIÑO LOPEZ 

CUANTIA: USD $ 15.235,48 

DL, COPIAS 
/ 

VILLAS 

F.R./C.LL. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día viernes veinte de febrero de dos mil nueve, 

ante mí, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo 

Cuarto del cantón Quito, comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura, los señores IVAN PATRICIO, RAUL XAVIER 

Y JUAN CARLOS MARIÑO OÑATE en calidad de hijos y como 

tales herederos universales, de la causante la señora Vitalia Carmita 

Oñate Morales; y, por otra parte el señor JOSE RAUL MARIÑO 

: LOPEZ, en calidad de cónyuge sobreviviente, con derecho a 

6 - gananciales, de la señora Vitalia Carmita Oñate Morales. Los 

. Comparecientes declaran ser los únicos y legítimos herederos de la    
. Causante, la señora  Vitalia  Carmita Oñate 
  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO



  

    
   

  

   
    

   

  

   

  

  

  

  

      

dE | NOTARIA 0 : 
, VIGESIMO CUARTA 
. QUITO 
«| - 1 Ambas partes mayores de edad, ecuatorianos, por sus Von 

A | 2 derechos, domiciliados en esta ciudad de Quito; a quienes 

a - 3 conocer doy fe pues me presentan sus documentos de ¡dentidaj ; 

a 4 me solicitan que eleve a escritura pública, la minuta que me 

í , 5 entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el guien 

a 6 “SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas 

lo 7 Cargo, sírvase incorporar una más de la que consta la PreSéni 

A . 8 Partición y Adjudicación Extrajudicial y Voluntaria de Bienes 
Ñ E 9  Hereditarios, al tenor siguiente: PRIMERA; 

A 10 COMPARECIENTES. Concurren a la celebración de la presen 
11 escritura de Partición y Adjudicación Extrajudicial y Voluntaria de 

12 Bienes, por una parte, los señores IVAN PATRICIO, RAUL 

13 XAVIER Y JUAN CARLOS MARIÑO OÑATE en calidad de 

14 hijos y como tales herederos universales, de la causante la señora 

15  Viítalia Carmita Oñate Morales; y, por otra parte el señor JOSE 

A 16 RAUL MARIÑO LOPEZ, en calidad de cónyuge sobreviviente, 

17 con derecho a gananciales, de la señora Vitalia Carmita Oñate 7 

Ñl ¡ 18 Morales. Los comparecientes declaran ser los únicos y legítimos 

a | 19 herederos de la causante, la señora Vitalia Carmita Oñate Morales. 

Ñ E 20 Ambas partes mayores de edad, ecuatorianos, por sus propios 

8 . 21 derechos, con capacidad legal suficiente para celebrar actos y 

El i 22 contratos, libre y voluntariamente y sin coacción alguna convienen | 

ds 23 en celebrar la presente Partición y Adjudicación de Bienes, de E 

E . 24 conformidad con las cláusulas que más adelante se expresan Y E , 

ps | 25 acuerdan. SEGUNDA.- ANTECEDENTES. UNO (1).- Conforme b 

' o 26 se desprende de la Partida de Defunción que se agrega Como ; 

| | 27 documento habilitante a la presente escritura, la señora Vitali , 

( | | o --.28-' Carmita Oñate Morales falleció en la ciudad de Quito, el dos (2) % E 

q o Dr. Sebastián Valdivieso Cueva k 
o > NOTARIO e 
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NOTARIA 
010054 E VIGESIMO CUARTA 

QUITO 
Junio de dos mil ocho (2008). Dos (2).- De la escritura de Posesión 

Efectiva Proindiviso, suscrita el veintiocho (28) de Julio de dos mil 

ocho (2008), ante el Notario Vigésimo Cuarto, Doctor Sebastián 

Valdivieso Cueva, debidamente inscrita en el Registro de la 

Propiedad el veinticinco (25) de Agosto de dos mil ocho (2008) e 

inscrita en el Registro Mercantil el uno (1) de Septiembre de dos 

mil ocho (2008), y que se adjunta como documento habilitante, 

consta la declaración juramentada que hacen los señores: JOSE 

RAUL MARIÑO LOPEZ, IVAN PATRICIO, RAUL XAVIER Y 

íi. JUAN CARLOS MARIÑO OÑATE, de ser los únicos y 

universales herederos de la señora Vitalia Carmita Oñate Morales, 

lo cual lo justificaron con la Partida de Matrimonio y Partidas de 

Nacimiento respectivamente. Los comparecientes en la referida 

Posesión Efectiva, declaran individualmente que la causante 

VITALIA CARMITA OÑATE MORALES, falleció el dos de 

Junio de dos mil ocho (2008), en la ciudad de Quito, por lo que se 

concedió la posesión efectiva de los bienes dejados por la causante 

prenombrada a favor de sus hijos IVAN PATRICIO, RAUL 

XAVIER Y JUAN CARLOS MARIÑO OÑATE en calidad de 

;- herederos, y a favor del señor JOSE RAUL MARIÑO LOPEZ, en 

| calidad de cónyuge sobreviviente, con derecho a gananciales. 

TERCERA: INVENTARIO DE BIENES DEJADOS POR LA 

CAUSANTE VITALIA CARMITA OÑATE MORALES: La 

señora Vitalia Carmita Oñate Morales, era titular de los siguientes 

bienes: UNO (1).- En la compañía Sunshine Home Constructora 

Cía. Ltda. constituida según escritura pública otorgada el trece (13)    
.. del Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil 
  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO  



NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

1 Quito el catorce (14) de Agosto de dos mil uno (2001 

   

  

   

    

    

   

    
   

   
   
   

  

   

  

   

   
    

   

   
   

   

   

prenombrada causante era titular de CATORCE MIL CIENTO 

SETENTA Y SEIS (14.176) participaciones sociales de 0 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA U Hh 

UU
 

NN
 

$1,00) cada una, es decir que poseía un capital suscrito en la 

referida compañía de CATORCE MIL CIENTO SETENTA y | 

SEIS DOLARES AMERICANOS (USD $ 14.176, 00). Se adjunta 

la Nómina de Socios emitida por la Superintendencia de * 

Compañías. DOS (2).- En la compañía NERSALY S.A, constituida 2 OD 
0
 

3
 

0
s
 

Ur
 

q 10 según escritura pública otorgada el once (11) de Diciembre de dos 

al 11 mil (2000) ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil: 

4 12 e inscrita en el Registro Mercantil el veintinueve (29) de Diciembre 

13 de dos mil (2000), la prenombrada causante era titular de 

14 OCHENTA (80) acciones ordinarias y nominativas de UN 

15 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 

16  $1,00) cada una, numeradas desde la setecientos veintiuno (721) al 

17 ochocientos (800); es decir que poseía un capital suscrito en la 

18 referida compañía de OCHENTA DOLARES AMERICANOS 

19 (USD $ 80,00). Se adjunta la Nómina de Accionistas emitida por 

  
20 la Superintendencia de Compañías. TRES (3).- La causante 

21 VITALIA CARMITA OÑATE MORALES, era titular de la 

22 Cuenta de Ahorros número cero uno cero cinco dos cero cero dos 

23 cinco dos cinco (No. 01052002525) del Banco de la Producción 

24 S.A., por un monto de USD 283.19, 00 (DOSCIENTOS 

25 OCHENTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

26 DE NORTEAMERICA CON DIECINUEVE CENTAVOS DE 

27 DÓLAR), conforme consta de la Certificación Bancaria otorgada 

  
  
AD a - -- 28 por la entidad con fecha trece (13) de Octubre de dos mil ocho 

h po Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

| o > NOTARIO 
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E NOTARIA 
E vIGESIMO CUARTA 030055 

Q 
(2008), que adjunto al presente instrumento. CUATRO (4).- La 

causante VITALIA CARMITA ONATE MORALES, era titular de 

la Cuenta de Ahorros número tres cero siete ocho dos ocho nueve 

tres cero cero (No. 3078289300) del Banco Pichincha C.A., por un 

monto de USD 696.29, 00 (SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

CON VEINTINUEVE CENTAVOS DE DÓLAR), conforme 

   

    

    

  

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
      

consta de la Certificación Bancaria otorgada por la entidad con 

fecha dos (2) de Junio de dos mil ocho (2008), que adjunto como 

habilitante. Los comparecientes declaran que los bienes antes 

individualizados constituyen la totalidad de bienes que 

pertenecieron a la causante, Señora Vitalia Carmita Oñate Morales 

y por lo tanto constituyen la totalidad de bienes que son objeto de 

la presente partición y adjudicación. CUARTA: PARTICION 

VOLUNTARIA Y EXTRAJUDICIAL DE BIENES 

HEREDITARIOS Y ADJUDICACION: Los comparecientes 

IVAN PATRICIO, RAUL XAVIER Y JUAN CARLOS MARIÑO 

- OÑATE en calidad de herederos, de la señora VITALIA 

CARMITA OÑATE MORALES, así como el señor JOSE RAUL 

MARIÑO LOPEZ, en calidad de cónyuge sobreviviente, con 

- derecho a gananciales, en su calidad de actuales propietarios 

proindiviso de los bienes dejados por la causante, los mismos que 

a Produc A están señalados en la cláusula tercera de este instrumento, 

- expresamente afirman que entre ellos no han pactado indivisión 

38 ¿UNI . alguna y convienen en forma libre y voluntaria suscribir la 

TAVOS Partición y adjudicación de dichos bienes conforme sigue: UNO 

aria otor, - (1).- Al señor JOSE RAUL MARIÑO LOPEZ en su calidad-de 

cónyuge sobreviviente de la causante la señora / TALIA     
   

pS 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO
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a NOTARIO 

NOTARIA > 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO      
    

  

OCHENTA Y OCHO (7.088) participaciones sociales de UN 

DOLAR AMERICANO (USD 1,00) cada una, en la COMpañía 

SUNSHINE HOME CONSTRUCTORA  C.  Lta 

Adicionalmente, por las cuentas bancarias que mantenía ha 

causante conforme se desprende de los certificados bancarios que A 

se agregan como documentos habilitantes a la presente escritura q 3 

señor JOSE RAUL MARIÑO LOPEZ, en la calidad antes referida 7 

le corresponde la suma de CIENTO CUARENTA Y uy +=: 

DOLARES AMERICANOS CON SESENTA CENTAVOS Dr j k 

DÓLAR (USD $ 141,60) correspondientes a la distribución del 

saldo de la Cuenta de Ahorros Nro. 01052002525 del Banco de la e z 

Producción S.A.; y, la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y | | 
OCHO DOLARES AMERICANOS CON QUINCE CENTAVOS E A 

DE DÓLAR (USD $ 348,15) correspondientes a la distribución del ; y 

saldo de la Cuenta de Ahorros Nro. 3078289300 del Banco po 

Pichincha C.A. DOS (2).- Al señor IVAN PATRICIO MARIÑO |. 4 
OÑATE, en su calidad de hijo y como tal heredero universal de la e a 

señora VITALIA CARMITA OÑATE MORALES, k| 
corresponden DOS MIL TRESCIENTAS SESENTA Y DOS t- + 

(2362) participaciones sociales UN DÓLAR AMERICANO (USD |... : 

1,00) cada una, en la compañía SUNSHINE HOME E 

CONSTRUCTORA C. LTDA. Adicionalmente, por las cuents É. - 

  

        
bancarias que mantenía la causante conforme se desprende de los : 

certificados bancarios que se agregan como documento a 

habilitantes a la presente escritura, al señor IVAN PATRICIO o ] 

MARIÑO OÑATE, en la calidad antes referida, le corresponde l: o ; 

suma de CUARENTA Y SIETE DOLARES AMERICANOS CON |. 
eo   

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva    



NOTARIA 

¡GESIMO CUARTA 010056 

VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR (USD $ 47,20) 

“correspondientes a la distribución del saldo de la Cuenta de 

: Ahorros número cero uno cero cinco dos cero cero dos cinco dos 

. inco (No. 01052002525) del Banco de la Producción S.A.; y, la 

| suma de CIENTO DIECISEIS DOLARES AMERICANOS CON 

CINCO (CENTAVOS DE DÓLAR (USD $ 116,05) 

correspondientes a la distribución del saldo de la Cuenta de 

- Ahorros número tres cero siete ocho dos ocho nueve tres cero cero 

(No. 3078289300) del Banco Pichincha C.A. TRES (3).- Al señor 

RAUL XAVIER MARINO ONATE, en su calidad de hijo y como 

- tal heredero universal de la señora VITALIA CARMITA OÑATE 

_—MORALES, le corresponden DOS MIL TRESCIENTAS 

SESENTA Y TRES (2363) Participaciones sociales UN DÓLAR 
, AMERICANO (USD 1,00) cada una, en la compañía SUNSHINE 

OME CONSTRUCTORA C. LTDA. Adicionalmente, por las 

cuentas bancarias que mantenía la causante conforme se desprende 

de los certificados bancarios que se agregan como documentos 

habilitantes a la presente escritura, al señor RAUL XAVIER 

MARIÑO OÑATE, en la calidad antes referida, le corresponde la 

- suma de CUARENTA Y SIETE DOLARES AMERICANOS CON 

VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR (USD $ 47,20) 

correspondientes a la distribución del saldo de la Cuenta de 

Ahorros número cero uno cero cinco dos cero cero dos cinco dos 

cinco (No. 01052002525) del Banco de la Producción S.A.; y, la 

suma de CIENTO DIECISEIS DOLARES AMERICANOS CON 

CINCO CENTAVOS DE DÓLAR (USD $ 116,05) 

correspondientes a la distribución del saldo de la 

Ahorros Nro. 3078289300 del Banco Pichincha C. Af 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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(4).- Al señor JUAN CARLOS MARIÑO OÑATE, en su cal; 

as NOTARIO 

NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

   

  

    

   

  

   

   

   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

    
    

   

de hijo y como tal heredero universal de la señora VIT A 

CARMITA OÑATE MORALES, le corresponden DOS MÍ 

TRESCIENTAS SESENTA Y TRES (2363/ participacion, 

sociales UN DÓLAR AMERICANO (USD 1,00) cada una, en la; 

compañía SUNSHINE HOME CONSTRUCTORA C. LTDA 

  

Adicionalmente, por las cuentas bancarias que mantenía . la > 

causante conforme se desprende de los certificados bancarios que * 

  

se agregan como documentos habilitantes a la presente escritura, y] 

señor JUAN CARLOS MARIÑO OÑATE, en la calidad antes 
referida, le corresponde la suma de CUARENTA Y SIETE o 

DOLARES AMERICANOS CON DIECINUEVE CENTAVOS 

DE DÓLAR (USD $ 47,19) correspondientes a la distribución del 

saldo de la Cuenta de Ahorros número cero uno cinco dos cero cero 

dos cinco dos cinco (No. 01052002525) del Banco de la 

Producción S.A.; y, la suma de CIENTO DIECISEIS DOLARES 

AMERICANOS CON CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR (USD 

$ 116,05) correspondientes a la distribución del saldo de la Cuenta 

de Ahorros número tres cero siete ocho dos ocho nueve tres cero 

cero (No. 3078289300) del Banco Pichincha C.A. La forma como 

se han partido y adjudicado voluntariamente los bienes que 

pertenecieron a la causante es aceptada por los comparecientes en 

su calidad de herederos universales, razón por la que, renuncian a     
cualquier reclamo judicial o extrajudicial, de presente o de futuro 

que por este concepto pudiere generarse entre los mismos. 

QUINTA.- CUANTÍA. La cuantía de la totalidad de bienes 

dejados por la causante, Señora. Vitalia Carmita Oñate Morales 

asciende a la suma total de QUINCE MIL DOSCIENTOS 
3   

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva  
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5001 
E ge Cuenta Cuenta No. 01052002525 

E JA CARMITA OÑATE MORALES DESCRIPCIÓN NÚMERO VALOR 

; 027724 : 
7 MEDIANO EDF MIGUEL DE CERVANTES 1051 GUERRERO DEPÓSITOS 0 000 

EQUIN A CRÉDITOS 0 0.00 
3 CHEQUES PAGADOS 0 0.00 
E RTE DÉBITOS 6 35.83 
0052002525 RETIROS ATM 1 400.00 

. 9520 

Ev. REPÚBLICA Y AMÉRICA, C.C. PLAZA DE LAS AMÉRICA 

del 13 Oct 2008 Al 13 Nov 2008 

No, Descripción +/- Valor Saldo Contable Saldo Disponible 

TI0E871 DEB EMISION CERTIFICADO BANCARIO - 3.00 716.02 716.02 
2700036 DEB RETIROS ATM CLIENTES PRODUBANCO - 400.00 316.02 316.02 
00036 DEB COMISION USO CAJERO AUTOMATICO - 0.25 315.77 315.77 
a DEB PAGO OTECEL S.A - 27.08 238.69 238.69 

02525 DEB EMISION ESTADO DE CUENTA - 1.50 287.19 287.19 
7 DEB COSTO TARJETA CAJERO AUTOMATICO BANCA - 2.00 285.19 235.19 

 l3-sicost DEB ESTADO DE CTA / CERTIFICADO BANCARIO - 2.00 233.19 283.19 
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rodubanto.com 
CERTIFICADO BANCARIO 

bre de 2008 

ÍNCO a petición de nuestro cliente VITALIA CARMITA OÑATE MORALES certifica 

ne la CUENTA CORRIENTE ROLES No. 01052002525 en Dólares de los Estados Unidos 

érica con la siguiente información: 

PERTURA: 04 de Marzo de 1999 

PROMEDIO SEMESTRAL: tres (3) cifras altas 

no registra. 

no registra. 

diente VITALIA CARMITA OÑATE MORALES puede hacer uso del presente certificado 

Ela forma que más convenga a sus intereses y sin responsabilidad para el banco ni para ninguno 
Psus funcionarios. 

IDOL 

(DESERVICIÓS 

A AUTORIZADA 

  

 



. 

    
   

A atención al requerimiento efectuado por el(fa) señior(a), JUAN CARLOS MARIÑO, con Cf. 

NM SARMEN ONATE MORALES con Cl. a la fecha de su fallecimiento 02/06/2008 es de 696.29 

O100GLÍ 

  

) BANCO. PICHINCHA C.A. 
EN CONFIANZA 

Ceritficado de Saldos 

CERTIFICADO 

709723520, certíficamos que el saldo de la cuenta 3078289300 cuya propietaria es la señora 

  

    

    NOTA : ESTA INFORMACIÓN ES CARÁCTER ESTRICTAMENTE CONFIDENCIAL Y NO IMPLICA PARA EL 
SANCO NINGUNA RESPONSABILIDAD, CUALQUIER INDICIO DE ALTERACIÓN EN LOS DATOS DARÁ POR 
ANULADO EL PRESENTE DO 

 



. : Página 1 de 1 

010082 

  

696.27 
0.62 N.DEPOSITOS/CREDITOS 21 
3.24 N.CHEQUES/DEBITOS 2 

693.65 FECHA DE ESTE CORTE 2008/06/30 

DETALLE DE MOVIMIENTOS 

N.ROG DESCRIPCION DEBITO CREDITO SALDO 
00019008 INTERESES A SU FAV 0.02 696.29 
00022097 — INTERESES A SU FAV 0.07 596.36 
00019886 INTERESES A SU FAV 9.02 896.39 
00025233 — INTERESES A SU FAV 0.02 698.40 
00030267 INTERESES A SU FAV 0.02 696.42 
00039838  EMISION ESTADO DE 1.00 895.42 
00028678 INTERESES A SU FAV 9.02 695.44 
00035750 INTERESES A SU FAV 0.07 895.51 
24376875 PLAN ASISTENCIA 2.24 2 + 68327 
00019225 INTERESES A SU FAV 0.02 693.29 
00019033 — INTERESES A SU FAV 0.02 599.31 
00032464 — INTERESES A SU FAV 9.02 693.33 
00027429 INTERESES A SU FAV 9.02 893.35 
00024809 INTERESES A SU FAV 9.07 593.42 
00018889 INTERESES A SU FAV 0.02 893.44 
00018856 INTERESES A SU FAV 9.02 693.46 
00018781 INTERESES A SU FAV 0.02 693.48 
00026080 INTERESES A SU FAV 0.02 593.50 
00032605 INTERESES A SU FAV 0.07 693.57 
00030536 INTERESES A SU FAV 9.02 893.59 
00017875 INTERESES A SU FAV 9.02 693.61 
00018048 INTERESES A SU FAY 0.02 893.63 
00026833 — INTERESES A SU FAV 0.02 6893.63 
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De VIVANCOÓWWANEO PACA NS 

ESTUDIO JURIDICO 010083 

ier Mariño Oñate, Juan Carlos Mariño Oñate, a nombre propio y en nuestra 
e de hijos de quien en vida fuera la señora VITALIA CARMITA OÑATE 

pe del Código de Procedimiento Civil y las Reglas Relativas a la Sucesión 

éstada, constantes en el Título li del Código Civil, en ejercicio de la FÉ PÚBLIA de 
que se halla investido, proceda a concedernos y sin perjuicio del derecho de 

eros, la POSESION EFECTIVA PROINDIVISO, de los bienes sucesorios de quien 
Envida fuera nuestra cónyuge y madre respectivamente, señora VITALIA CARMITA 

WÑATE MORALES; al efecto y para el fin señalado, manifestamos: 

De la partida de defunción que acompañamos consta el fallecimiento de la señora 

pitalia Carmita Oñate Morales, quien fuera ecuatoriana por nacimiento, de estado civil 
Ensada, cuyo deceso se produjo en la ciudad de Quito, el 2 de Junio del dos mil ocho. 

efunción consta inscrita en la Dirección General del Registro Civil, Identificación y 

Esedulación, en el tomo 3G, página 128, acta 973, del 2 de Junio del dos mil ocho. 

allecimiento de la señora Vitalia Carmita Oñate Morales, hemos quedado como 

dÚ nicos y universales herederos sus hijos lván Patricio, Raúl Xavier y Juan Carlos 
Misiño Oñate, filiación que la acreditamos mediante sendas partidas de nacimiento 

Ide acompañamos. 

- El fallecimiento de la señora Vitalia Carmita Oñate Morales, se produjo sin que 
ya dictado testamento, habiendo quedado por ello sus hijos como únicos y 

óniversales herederos de los bienes propios de la causante, amén de los derechos 
ele corresponden al cónyuge sobreviviente, por gananciales. 

Quienes comparecemos en nuestra condición de hijos, declaramos libre. y 
¡Sluntariamente,. bajo juramento, tener condición de universales herederos de nuestra 
adre y desconocer de la existencia de más descendencia de la extinta, así como que 
u fallecimiento no ha otorgado testamento, conforme tenemos manifestado. 

Practicada que se halla la diligencia que comedidamente solicitamos, el señor 
ario se dignará conferirnos copias certificadas de tal diligencia, necesarias para que señores Registrados de la Propiedad y Registrador Mercantil procedan a la 

Escripción pertinente.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR AR ! 

DIRECCION GENERAL DE BEGISTRO CiViL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
Je G 128 

>. . Pa 

d ., província ade 

El que suscribe, Jefe de Registro Civ1 tiende la 

e 5 LDDOS de la defunción de: 
a CARMITA. OÑATE MORALES 

SANTA PRISCA-QUITO 

. del dos mil...... . A OCÉO 

- 
des aanarananra danannaiarona poros arenana ras rerananacanndoss Lranna hranenapanananoonazo Benagrnamnaaac anos atacronencairocns nono es 

domiciliad ....... a. a 

  

cop Cédula 

  

    
  

  
 



        

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con lá facultad prevista en el numeral 5 del 

An. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es igual al docurnento presentado ante mi- 

  

s ía 
2
 

NOTARIO 
Dr. SEBASTIAN VALDIVIESO 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 



   

   

   

     

  

  

EDO o | CERTIFICACION.SIMPLE.GRATULT 
ro PARA LATNHUMACION Y SEPULTU 

    

2 

CUA ÓN pt UE APO 

Uorarnera nro años de edad, estado cóvil CASADA 

LICENCIADA rallecid .... Aer día 208 2 AA del mes de 

    

  

jowatida 

  

e? 

A zz 0 TODD ITESO 
porrotanona rar rmorts DARVIN nz 

e 
DN 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numerai 5 del 
Ar. 18 de la Ley Motarial, doy fé que la COPIA que 
antecede es iguéi el donumento presentado ante al- 

Quo, 2 8 JUL 2008 0. 
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DR. SEBASTIAN VALOMESO CUE 
NOTARIO 
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NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
Us acuerdo con la facultad prevista en el numeral $ del 
Ar +8 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA Que 
aÑo 

   

  
  

Quito, £ 

Vo a 
DR. SEBASTIAN VALOPAESO 

NOTARIO 

. 

CN 

q e al documenta presentado ante fí- 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTOR QUITO 

De acuerdo con la facultad previs sta en el numeral 5 del 

An. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es igual al documento pr esentado ante mi- 

Quito, 28 JUL Mn 

Dr. SEBASTIAN Cira 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De ¡acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Ar 18 de la Ley" Notaria; doy fé que la COPIA que 

amecede es igual al documento presentado ante mi- 

Quito, 2 8 » 2003. 
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FE NOTARIA y 
E CÉSIMO CUARTA 010070 
E QUITO 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE 

BIENES DE LOS BIENES DEJADOS POR: 

VITALIA CARMITA OÑATE MORALES 

QUE SOLICITAN: 

JOSE RAUL MARIÑO LOPEZ, IVAN PATRICIO, RAUL 

E. XAVIER y JUAN CARLOS MARIÑO OÑATE 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI COPIAS 

E O 

  

HEn la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

IR epública del Ecuador, hoy día lunes veinte y ocho de julio de 

. os mil ocho, ante mi doctor Sebastián Valdivieso Cueva, 

Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, comparecen los 

| eñores: JOSE RAUL MARIÑO LOPEZ, IVAN PATRICIO, 

RAUL XAVIER y JUAN CARLOS MARINO OÑATE, por sus 

ropios derechos con una petición, en la que me solicitan proceda 

receptar sus declaraciones juramentadas tendientes a que se les 

onceda la posesión efectiva pro indiviso, de los bienes 

ucesorios dejados por la señora VITALIA CARMITA OÑATE 

  
   
  

tsta ciudad de Quito; (b) Partida de matrimonio de-facausá 
NI 

  

/ Y 

PE 
DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEYA 

NOTARIO NS 
NÓ 
Ns Mu 

A



      

    
      AN 

NOTARIA 
VIGÉSIMO CUARTA 

QUITO 
con el señor JOSE RAUL MARIÑO LOPEZ; (0) Partidas. de 
nacimiento de los señores IVAN PATRICIO, RAUL XAVIER y 

JUAN CARLOS MARINO ONATE, hijos de la causantes.- A] 

efecto, en ejercicio de la facultad prevista en el numeral doce de] 

artículo dieciocho de la Ley Notarial, procedo a receptar la 

declaración juramentada de los comparecientes señores JOSE 

RAUL MARIÑO LOPEZ, IVAN PATRICIO, RAUL XAVIER y 

JUAN CARLOS MARIÑO OÑATE, todos de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil viudo, casado, 

divorciado y soltero, en su orden, domiciliados en esta ciudad, a 

quienes de conocer doy fe, pues me presentan sus documentos de 

identidad; bien instruidos por mi, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta diligencia, así como de la responsabilidad que 

tienen de decir la verdad, libre y voluntariamente, por sus propios 

derechos, con juramento declaran individualmente: (A) Que la 

causante señora VITALIA CARMITA OÑATE MORALES, 

falleció el dos de junio de dos mil ocho, en esta ciudad de Quito. 

(B) Que al momento del fallecimiento la causante fue de estado 

civil casada con el señor JOSE RAUL MARIÑO LOPEZ, quien 

en consecuencia, es el cónyuge sobreviviente con derecho a 

gananciales. (C) Que los señores: IVAN PATRICIO, RAUL 

XAVIER y JUAN CARLOS MARIÑO OÑATE, en calidad de 

hijos de la causante, son sus herederos; y expresan además que, 

de lo que conocen, la causante no otorgó testamento. HASTA 

AQUI LA DECLARACION.- Con lo anotado, por cumplidos los 

requisitos legales y en ejercicio de la facultad prevista en la Ley 

Notarial antes precisada y de la FE PUBLICA de la que me hallo 

investido, CONCEDO LA POSESION EFECTIVA pro indiviso 

  

DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 

   

  
 



  

  

"NOTARIA — 
GÉSIMO CUARTA 

QUITO 
e los bienes dejados por la causante señora VITALIA 

RMITA OÑATE MORALES, en favor de sus hijos, los 

jores IVAN PATRICIO, RAUL XAVIER y JUAN CARLOS 

MARIÑO OÑATE, en calidad de herederos, y a favor del señor 

OSE RAUL MARIÑO LOPEZ, en calidad de cónyuge 

   

   

   

  

    

     

   
   
   
   
   
   
   
   
   

   
    

  

obreviviente, con derecho a gananciales; dejando a salvo los 

erechos que terceros podrían tener en esta sucesión.- El original 

e esta diligencia y los documentos habilitantes identificados en 

neas anteriores, se incorporan al protocolo de Diligencias 

lotariales a mi cargo, extendiéndose las copias certificadas que 

e soliciten a fin de que los señores Registrador de la Propiedad 

“del cantón Quito y Registrador Mercantil de este mismo cantón 

procedan a su inscripción.- Para su otorgamiento se observaron 

los preceptos legales del caso y leída que les fue integramente a 

los comparecientes por mi el Notario, se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

NOTARIO 
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Se otorgó ante mí el veinte y ocho de julio del año dos mil ocho y «. 

ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA de la dico : > 

de POSESIÓN EFECTIVA de los bienes dejados por VITALIA o, le 

ONATE MORALES que solicitan JOSE RAUL MARIÑO Ml 
2 

  

OTROS, debidamente sellada y firmada en Quito a, seis de agosto qe 

dos mi 
o O de 

os mil ocho. La presente copia ha sido solicitada por el Seg y Señor Vis 

Capuano con cédula de identidad número 170807360-4.- 

  

    
AAA Vhs Catena 

- 
E ón NOTARIO VIGESIMO CUAR 

Úuire a ro 

VARTA DEL CANTON GUITO. 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral £ 

del Art. 18 de la Ley Notarial, doy fe que las copia: 

QUO BN 10.7... fojas anteceden son iguales z 

jos documentos presentados ante mi 

Quito 
> AN g - 

Dr. SEBAS VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO 

NOTARIA VIGESIMA € 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO . 

Razón de inscripción 

Seda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el 

E SENTENCIAS VARIAS, tomo 139, repertorio(s) —- 60764 

03, 03:07:39 PM 

  

3 

o UL MARIÑO LOPEZ, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la 

a. gal; y, de sus hijos señores: IVAN PATRICIO, RAUL XAVIER y JUAN CARLOS MARIÑO 

Ce do a salvo el derecho de terceros.- 
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n esta fecha queda inscrito el presente documento y el ACTA de veintiocho de julio 

te el Notario VIGÉSIMO CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

MVA PROINDIVISO de los bienes dejados por la causante Señora VITALIA 

FA OÑATE MORALES en favor de sus hijos, los Señores IVÁN PATRICIO, 

q glo por seis meses según lo ordena la Ley, signado con el número 1898.- Se da así 

A bre de Se anotó en el Repertorio 

010073
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

Q10074 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

Usuario: pviterl 

  
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $):]| — 800,0000| 
  
  

      

                    
  

  
  

TIPO | NOMBRE NACIONALIDAD|| aversión [| CAPITAL [INCAUTADO 

E JOÑATE MORALES VITALIA CARMITA (HDROS.) ][Ecuanor JINACIONAL — ][ 80,000) 
[SUNSHINE HOME CONSTRUCTORA CIA. LTDA - ]JecuaDorR IINACIONAL — || 720,0000] 
  

  

TOTAL (USD 5)]| — 500,000]   
  

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 22/05/2007 9:24:22 AM 

     

      

     

   

    

1/02/2009 3:44:34 PM 

la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 

E concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien aparezca 
¡óS ciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las 

ón el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

sttición de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 

deja a salvo fas variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 
safañías, ordinal 37, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la 

los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto 
'n materia. 

JALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, URAS, ETC. LO INVALIDAN. 
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1 
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E 010073 REPÚBLICA DEL ECUADOR 

   

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPANÍA 

Usuario: mariaat 

  
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD S).]| — 60.250,00 
  
  

                      
  

  
  

  
  

  
  

NOMBRI NACIONALIDAD ON a] Carta [INCAUTADO 

[MARINO OÑATE IVAN PATRICIO [ECUADOR [Nacional ]| 3.545,00] 
: [MARIÑO OÑATE JUAN CARLOS J[ECUADOR ][vacionaL || 28.353,00] 

0616153 — [MARIÑO OÑATE RAUL XAVIER Jlecuanor I[NACIONAL || 14.176,00] 
[OÑATE MORALES VITALIA CARMITA (HRORS.) JECUADOR JÍnacional || 14.176,00] 
  
  

TOTAL (USD $)]| 60.250,00]   
  

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 08/01/2008 12:11:25 

  
piastancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
2 cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de 

puaciones ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro 
o dé la compañía se inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno 

or del cesionario". Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente. que: "De la escritura de cesión se sentará 
y Ergen de la inscripción referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el 
“protocolo del notario”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías 
ablidad limitada, asi como de los Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registra en los libros antedichos y marginaciones 

rmalizar la cesión de participaciones de las mismas compañías de comercio. 

  

   

      

   

  

   
e institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, 

mel aiguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo 
Ñ Art. 256 de la Ley de Compañias, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la 
lérceros: "De la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de 

:8N armonía con lo dispuesto en el Art, 440 de la Ley en materia. 

Era      

  

5 
» 

Hesca CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
+ “NAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

z 

E 

y | 
WWww.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/el_extranet_compania... 30/09/2008   all



NOTARIA : 
D IGESIMO CUARTA 

QUITO: 010076 E QUITO 
REINTA Y CINCO DOLARES AMERICANOS CON 

UARENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR (USD $ 

5.235,48). SEXTA.- AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN. 

   
    

   
   
   
   
   
   
   

    
   
   
   
   

   
   
   
   
   
   
   

“Los comparecientes, se autorizan mutuamente para realizar los 

trámites, para la inscripción de la presente escritura de partición y 

adjudicación en el Registro de la Propiedad y en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito según corresponda. SEPTIMA.- 

GASTOS. Todos los gastos que demande la suscripción de esta 

escritura pública hasta la inscripción serán de cuenta de los 

comparecientes en partes iguales, por así convenir voluntariamente. 

OCTAVA.- ACEPTACIÓN. Los comparecientes IVAN 

PATRICIO, RAUL XAVIER Y JUAN CARLOS MARIÑO 

OÑATE en calidad de herederos, de la señora VITALIA 

CARMITA OÑATE MORALES así como el señor JOSE RAUL 

MARIÑO LOPEZ, en calidad de cónyuge sobreviviente, con 

derecho a gananciales, aceptan las adjudicaciones realizadas a 

favor de cada uno de ellos, en los términos que constan en las 

cláusulas que anteceden. NOVENA.- RATIFICACIÓN. Los 

comparecientes aceptan y se ratifican en todas y cada una de las 

cláusulas que anteceden, por ser resolución libre y voluntaria de 

los otorgantes. Usted, señor Notario, se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de este instrumento 

público. (firmado) Abogada María Dolores Orbe con matrícula 

número siete mil seiscientos ochenta y dos del Colegio de 

A Abogados de Pichincha.”.- Hasta aquí la minuta que los 

26 comparecientes elevan a escritura pública con todo su valor legal.- 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 

 



2 -. NOTARIA 
VÍGESIMO CUARTA 

QUITO 

Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto;f 
, 

      

  

todo lo cual doy fe.- 2 

3 
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RAUL XAVIER MARIÑO OÑATE 

DD
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14 JOSE RA MARIÑO LOPEZ 

17 EL NOTARIO, 

Lo li 
De, SE bastiñ Tentdcatesa 

NOTARIO atera MO desa Ereva 
QuiTO 

  

    
Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 

   



Se otorgó ante mí, el veinte de febrero de dos mil nueve, y en fe 

de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de 

PARTICIPACIÓN Y ADJUDICACIÓN EXTRAJUDICIAL Y 

VOLUNTARIA DE BIENES HEREDITARIOS, otorgado por 

IVÁN PATRICIO MARIÑO OÑATE, RAÚL XAVIER MARIÑO 

OÑATE, JUAN CARLOS MARIÑO OÑATE Y JOSÉ RAÚL 

MARIÑO LÓPEZ, debidamente sellada y firmada, en Quito a 

veintinueve de Abril del dos mil nueve.- c.s. 

aL. 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

Quiro 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

BEL CANTON QUIFO 

DO 

ZON: Con esta fecha queda inscrita la Escritura Pública de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, 

bajo el número 1262 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Se tomó nota al margen de la 

inscripción número 3231 del Registro Mercantil de catorce de agosto del año. dos mil uno, a 

fs 2957, Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura 

Pública de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL de las Participaciones Sociales en la Compañía 

“SUNSHINE HOME CONSTRUCTORA CIA. LTDA.,”, dejados por la causante SRA. 

VITALINA CARMITA OÑATE MORALES, en favor de sus herederos: SR. JOSÉ 

RAÚL MARIÑO LÓPEZ, EN¿CAÁ A] DE CÓNYUGE SOBREVIVIENTE; Y, DE 

SUS HIJOS: IVÁN PAKRI CIORRAÚLLXAY, VER, JUAN CARLOS MARIÑO 

LÓPEZ, otorgada el 29 LobteiO del 2.009. ante el, -Notarió, VIGÉSIMO CUARTO del 
Distrito Metropolitano: eQ Quito «1D SERAST ÁN VALDIV: YESO CUEVA.- Se da así 

cumplimiento a lo di$puéstó e; o tad ESCRITORAS ea nn Se fijó un extracto 

para conservarlo poj' 'seis"mesés según flo Srdena la e o 'él número 757.- Se anotó 

en el Repertorio bajo ¿úni n oí 

EL REGISTRADOR e 

    

   

         

  

    

   

     
VILA Es drink 

is :CANTH J JEL     

HG/lg.- 

 


